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Se justificó la inasistencia a la cuarta sesión Ordinaria de Consejo celebrada el dia 27 de Marzo del ano en curso de los
representantes propietarios suplente del Partido del Trabajo en atención al oficio PT/RPP/038/2015 signado por el representante
propietario del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Se convocó al primer recorrido para verificar que los partido políticos y coaliciones hayan colocado, fijado, adherido, proyectado o
pintado su propaganda electoral de conformidad en lo establecido en el articulo 262 del Código Electoral del Estado de México.

Se llevó a cabo y se levantó Minuta de 1er recorrido de verificación de Propaganda de Precampafla el dia 07 de Marzo del ano en
curso en cumplimiento del acuerdo No.1 aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 27 de febrero del ario en curso y en cumplimiento
a lo estipulado por el articulo 4.12 de los lincamientos de propaganda del Instituto Electoral del Estado de México

Se convocó a los integrantes de este consejo para llevar a cabo la publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de
Casillas, en atención a lo establecido en el articulo 254. Párrafo I inciso g) de ia LEGIPE y al Convenio General de Coordinación
entre el INE/IEEM. clausula sexta apartado A fracción II, numeral 2.5; asi como el numeral 5.7 de la guia para la atención de los
ordenamientos Jurídicos sobre la Coordinación en materia de capacitación.

De conformidad al acuerdo No.1 de Consejo Municipal aprobado en la tercer sesión Ordinaria celebrada el dia 27 de febrero del
presente ario se generó y entrego oficio a los integrantes de este Consejo al 2do recorrido de Precampafla para verificar que la
propaganda Electoral de los Partidos Políticos o coaliciones se encuentren con lo establecido en el código Electoral del Estado de
México y los lincamientos de la materia.

Tuvo verificativo la publicación de los encartes que contienen la información de la ubicación e integración de mesas directivas de
Casillas colocando los encartes en los estrados de este consejo debidamente firmados y sellados de conformidad con el Convenio
General de Coordinación entre el INE/IEEM para el desarrollo de las elecciones Federales y Locales de la entidad clausula VI
apartado A, Fracción II y numeral 2.5 y el numeral 5.7de la guia para la atención de los ordenamientos Jurídicos sobre la
coordinación en materia de Capacitación para el Proceso Electoral 2014-2015.

Se invitó mediante oficio IEEM/CG/045/2015* los integrantes del Consejo para asistir a la aplicación de examen a los aspirantes
que operaran el sistema de resultados Electorales preliminares 2015 en el Estado de México, como capturistas, para la Junta
Municipal 023 de Coyotepec, en atención a lo seflalado en el Articulo 51 de los lineamientos del programa de Resultados
Electorales Preliminares aprobado por INE, mediante acuerdo INE/CG/260/2014.

Se llevó a cabo el segundo recorrido de verificación de propaganda de precampafla en cumplimiento al acuerdo No.2

Tuvo verificativo el termino de ley relativa a la recepción de plataformas Municipales de conformidad en lo establecido en el
articulo 220 fracción VIII que sefíala que es facultad del Consejo Municipal Electoral para registrar plataformas electorales de la
elección de Miembros de Ayuntamientos que presenten los partidos Políticos

Se recibió sustitución del representante suplente del partido de acción nacional mediante oficio por parte del presidente del
comité directivo estatal

Se convoca a la quinta sesión de consejo de conformidad de conformidad al articulo 221 fracción I, párrafo segundo del Código
Electoral del Estado de México articulo 7, fracción II , 8 fracción I, 12 fracción I 13 y 23 del Reglamento de sesiones de los
Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México.

Tuvo verificativo la Quinta Sesión Ordinaria de Consejo levantando acta respectiva.

Se remitió a ia dirección de Organización acta correspondiente de la quinta sesión de este Consejo

Se remitió acuerdo No.2 de Consejo Municipal Electoral No.23 aprobado en la Quinta sesión de consejo al Secretario Ejecutivo
General mediante oficio IEEM/CM/050/2015 en atención al numeral tercero del acuerdo citado.
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